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ACTA DEL COMITÉ DEL COMPETICIÓN 
 
Siendo las 13:00 horas del día 30 de abril de 2024, se reúne el Comité de Competición 
para tratar los siguientes asuntos: 
 

AVISOS DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
AVISO DE CAMBIO EN LA PREMIACIÓN DEPORTES DE EQUIPO SENIOR Y VETERANOS: 
Se entregará trofeo solo al campeón de cada liga. La entrega de premios se realizará en 
las últimas jornadas de liga de esta temporada. 
 

TENIS 
 

01.- Vistas las actas de los partidos suspendidos por lluvia el sábado 27 de abril, se procede 
a reconvocarlos el día 11 de mayo, en el mismo horario en el que estaban convocados en 
el partido suspendido. 
Los partidos reconvocados son los siguientes: 

 Guillermo Sanz Sanchez- Ángel Macías Añasco 

 Héctor Espinoza- Jose Gregorio Diaz Aparicio 

 Javier Fernandez Briones-Jose Luis Garcia Santamaria 

 Alfonso Antequera-Miguel Muñoz-C 

 RAÚL Bardera Sanz-Sergio Butragueño 

 Antonio J. Turel Rodríguez-juan Jose Vela Sanz 

 Leonardo Andrés Daniel Rodrigo-Juan Echevarría 
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Los partidos entre ANTONIO J. TUREL RODRÍGUEZ- JUAN JOSÉ VELA y entre LEONARDO 
ANDRÉS DANIEL RODRIGO-JUAN ECHEVARRÍA, comenzarán con el mismo resultado que 
llevaban cuando el partido se suspendió. 
 
02.- Se procede a modificar las fechas del ABIERTO de TENIS, categoría SÉNIOR. Consultar 
web. 
 

BALONCESTO 
 

03.- Se procede a anular la copa de BALONCESTO CADETE-JUVENIL por la retirada de los 
equipos del Colegio Americano. 
 
04.- Se informa que en la LIGA CADETE/JUVENIL PLATA, se ha convocado una vuelta más.  
 
05.- Vista y leída el acta del partido entre los equipos LAS ROZAS CAVALIERS-VIAS, de 
categoría SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO TOTAL, al equipo VIAS, al amparo 
de lo establecido en el Art. 27, apartado 2A del reglamento. 
 
06.- Visto y leído el escrito del equipo LOGOS JUVENIL, se acepta la solicitud de 
aplazamiento de su partido del día 11 de mayo contra el equipo LANCERS JUVENIL. Se 
jugará el día 12 de mayo a la 13.30h en el polideportivo Alfredo Espiniella. 
 
 

VOLEY PLAYA 
 
07.- Visto y leído el acta del partido suspendido por lluvia entre los equipos IES LAS ROZAS I-
LOGOS VERDE A, de categoría CADETE, se procede a reconvocarlo el día 11 de mayo a las 
9.30h (PISTA 3). El ganador del partido también jugará a las 11.30h en la misma pista. 
 

FÚTBOL SALA 
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SIN INCIDENCIAS 
FÚTBOL 7 

 
08.- Debido a que el día 12 de mayo juegan los equipos OLYMPIA NACIONAL FEMENINO y LAS 
ROZAS CF de tercera división en Las Rozas, y a que ambos se juegan algo en sus respectivas 
ligas, la federación de fútbol obliga a establecer horario único a las 12.00h. Esto, a su vez, 
obliga a la Organización, a cambiar de hora varios partidos de 2ª división y de F7 alevín. 
Consultar cambios en la web. 
 
09.-Visto y leído el acta del partido entre los equipos FC BROTHER-THE SPARTANS, de 
categoría SENIOR, hechas las averiguaciones oportunas, y comprobada la alineación 
indebida del equipo THE SPARTANS, se toman las siguientes decisiones: 

 Dar por perdido el partido al equipo THE SPARTANS, al amparo del artículo 27 1A del 
 reglamento. 
 Descuento de 2 puntos de la clasificación general al equipo THE SPARTANS, al amparo 

del artículo 27 1A del reglamento. 
 Sancionar al delegado del equipo, con 1 mes de suspensión por permitir este tipo de 

anomalías, al amparo de lo establecido en el Art.27, apartado 1 D del reglamento. 
 
10.- Vista y leída el acta del partido entre los equipos COCIN DE SANTANDER-RIGOTEAM, 
de categoría SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO TOTAL, al equipo RIGOTEAM, 
al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 2A del reglamento. 
 
11.- Vista y leída el acta del partido entre los equipos RAYO MALAYO-FC FLAYNET, de 
categoría SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO POR CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALES, al equipo FC FLAYNET, al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 2C del 
reglamento. 
 
12.- Vista y leída el acta del partido entre los equipos MILAN ROBAO FC-ALWAYS FLYING 
FC, de categoría SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO POR CIRCUNSTANCIAS 
ESPECIALES, al equipo ALWAYS FLYING FC, al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 
2C del reglamento. 
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13.- Vista y leída el acta del partido entre los equipos MINABO DE KIEV-FESA FC, de 
categoría SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO TOTAL, al equipo MINABO DE KIEV, 
al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 2A del reglamento. 
 
14.- Vista y leída el acta del partido entre los equipos GALLEGUITOS FC-REAL VINO 
BALOMPIE, de categoría JUVENIL, se acuerda dar como NO PRESENTADO TOTAL, al equipo 
GALLEGUITOS FC, al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 2A del reglamento. 
 
15.- Se procede a descalificar al equipo ESMEGMANS FC, de categoría JUVENIL por 
incomparecencias y no presentar la fianza correspondiente. 
 
16.- Se procede a descalificar al equipo GOTHAM FC, de categoría SENIOR por 
incomparecencias y no presentar la fianza correspondiente. 
 
17.- Se procede a cerrar los expedientes abiertos el día 16 de abril referente al partido entre 
los equipos HANGOVER 69-SPACIO 4 LOS AMIGOS SV:  
 

 Sobre lo ocurrido en el campo, no teniendo pruebas ni el árbitro ni la Organización, 
que son neutrales, se cierra el expediente sin tomar medidas adicionales. 

 Sobre los hechos ocurridos después del partido, dado que el árbitro no lo vio y 
considerando la presunción de inocencia como derecho fundamental, se cierra el 
expediente, sin perjuicio de la posibilidad de los implicados de denunciar en los 
demás foros existentes. 

 
18.- Se procede a cerrar el expediente abierto el día 16 de abril referente al partido entre 
los equipos CELTIC FC-LA ROYAL, sin tomar medidas adicionales ya que, hechas las 
averiguaciones oportunas, no se ha encontrado prueba fehaciente del hecho. 
 
19.- Se procede a cerrar el expediente abierto el día 23 de abril referente al partido entre 
los equipos ATLÉTICO MASÍFICO-BDP, sin tomar medidas adicionales ya que, hechas las 
averiguaciones oportunas, no se ha encontrado prueba fehaciente del hecho. 
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20.- Se procede a cerrar el expediente abierto el día 05 de marzo referente al partido entre 
los equipos HPL-LA ROYAL, sin tomar medidas adicionales ya que, hechas las averiguaciones 
oportunas, no se ha encontrado prueba fehaciente del hecho. 
 
21.- Visto y leído el escrito de participación en la copa SENIOR del equipo RIGOTEAM, se 
acepta el mismo y se informa a los equipos del GRUPO I (CUBA LIBRE y FESA FC) que su 
triangular de la COPA pasa a ser duelo directo. 
 
22.- Se procede a cerrar el expediente abierto el día 24 de abril referente al partido entre 
los equipos CA ROZAS-REAL MATENS, tomando las siguientes decisiones: 

 Dar por perdido el partido al equipo REAL MATENS por alineación indebida, al amparo 
del artículo 27 1A del reglamento. 

 Descuento de 2 puntos de la clasificación general al equipo REAL MATENS, al amparo 
del artículo 27 1A del reglamento. 

 Sancionar al delegado del equipo, con 1 mes de suspensión por permitir este tipo de 
anomalías, al amparo de lo establecido en el Art.27, apartado 1 D del reglamento. 

 Sancionar al jugador ADRIÁN RAPOSO, con 6 partidos de suspensión por jugar estando 
sancionado. 

 
23.- Se acepta la solicitud de aplazamiento del partido entre los equipos COLEGIO LOGOS-
GSD LAS ROZAS A, de categoría ALEVÍN del día 18 de mayo. Se jugará el día 19 de mayo en el 
campo RECINTO FERIAL F11 CAMPO F7 A, a las 10.00h 
 
24.- Se acepta la solicitud de aplazamiento del partido entre los equipos ELECTROCOR LAS 
ROZAS B-LOGOS A, de categoría BENJAMIN del día 11 de mayo. Se jugará el día 19 de mayo 
en el campo RECINTO FERIAL F11B, a las 11.00h 
 
 

FÚTBOL 11 
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25.- Visto y leído el acta del partido entre los equipos TGC INFANTIL B-ARGOS, de 
categoria INFANTIL, se toma nota y se procede a revisar la aplicación para solucionar la 
incidencia. 
 
26.- Sancionar al jugador número 9 del equipo FPA LAS ROZAS A, de categoría CADETE, con 3 
partidos de suspensión, al amparo de lo establecido en el Art. 25, apartado C del reglamento. 
 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
27- Sancionar a los siguientes jugadores con 1 partido de suspensión por acumulación de 
tarjetas amarillas: 
 

JUGADOR EQUIPO DEPORTE 
JAVIER GONZALEZ SAMA PUGA SAPRIAN FS FUTBOL SALA SENIOR 

JAVIER CARA REYES MANCHESTER PITI FC FUTBOL 7 SENIOR 
IÑIGO MASIDE ECHAVARREN PANASTHINAIKOS FUTBOL 7 SENIOR 

JORGE GARCÍA SERRANO EQUIPO TRISTE FUTBOL 7 SENIOR 
GONZALO LÓPEZ TRANKIMANIN FC FUTBOL 7 SENIOR 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:30 horas del día 
arriba indicados. 

 
Las Rozas de Madrid, 30 de abril de 2024 

 
EL COMITÉ DE COMPETICION 

 


